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Ley orgánica de la Universidad 

de la República (ley n° 12.549 de 16.X.1958)

Art.2 -FINES DE LA UNIVERSIDAD -La Universidad tendrá a su cargo la enseñanza pública superior en
todos los planos de la cultura, la enseñanza artística, la habilitación para el ejercicio de las profesiones científicas
y el ejercicio de las demás funciones que la ley le encomiende.

Le incumbe asimismo, a través de todos sus órganos, en sus respectivas competencias, acrecentar, difundir y
defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al
estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública; defender los valores morales
y los principios de justicia, libertad, bienestar social, los derechos de la persona humana y la forma democrático-
republicana de gobierno.

Art.3 -LIBERTAD DE OPINION -La libertad de cátedra es un derecho inherente a los miembros del personal
docente de la Universidad. Se reconoce asimismo a los ordenes universitarios, y personalmente a cada uno de sus
integrantes, el derecho a la mas amplia libertad de opinión y crítica en todos los temas, incluso aquellos que
hayan sido objeto de pronunciamientos expresos por las autoridades universitarias.









Fortalezas de nuestro país

• Madurez del sistema político.

• Dimensiones del país - conocimiento recíproco de los actores políticos y sociales.

• Transparencia estadística y estudios confiables: BPS, instituciones y profesionales especializados.

• Cultura de diálogo social: 

• Consejos de Salarios, CONAPRO, directorio del BPS con representantes sociales, experiencias reseñadas sobre 
DNSS, INEFOP, etc.

• Nivel de especialización en la materia de los referentes políticos y sociales.

• Fortaleza institucional del sistema de Seguridad Social, nivel de cobertura, calidad de las 
prestaciones.



Las propuestas de los 

partidos políticos







Acuerdos

• Diagnóstico:

• Necesidad de una revisión del sistema previsional: cambios demográficos y transformaciones 
del mundo del trabajo.

• En el cómo: 

• Más amplio consenso posible: todos los partidos políticos y actores sociales.

• Objetivos:

• Sustentabilidad financiera.

• Protección de los más vulnerables.



Conclusiones o aspiraciones

• La Seguridad Social es –o debería ser– una política de Estado.

• Las experiencias de diálogos sociales sobre la materia han sido altamente positivas.

• El proceso de reforma que se ha iniciado debería procurar el mayor nivel de 

consenso político y social.

• La academia tiene mucho para aportar.

• El fruto de este proceso debería procurar la sustentabilidad financiera-actuarial, pero 

también la sustentabilidad social y política.



Muchas gracias


